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Entre Freddo S.A., en adelante la Empresa, representada por el Dr. César

Gustavo Ferrante, en su carácter de Apoderado y con facultades suficientes

conforme el poder que se adjunta y la Federación Trabajadores Pasteleros,

Servicios Rápidos, Confiteros, Heladeros, Pizzeros y Alfajoreros (Personería

Gremial 1032), en adelante la Federación, representada por el sr. Luis Hlebowicz,

en su carácter de Secretario General de la misma conforme la documentación que

se adjunta y con el patrocinio letrado del Dr. Claudio Lehman, se expresa y

conviene lo siguiente:

PRIMERO:

En el año 1998 se firmó entre la Empresa (antes Heladería Freddo S.A.y

actualmente denominada Freddo S.A.) y la Federación (antes denominada

Federación Argentina de Obreros, Pasteleros, Confiteros, Pizzeros, Heladeros y

Alfajoreros y actualmente denominada Federación Trabajadores Pasteleros,

Servicios Rápidos, Confiteros, Heladeros, Pizzeros y Alfajoreros), un acuerdo

colectivo que fue Homologado por la Resolución SSRL N° 119/98 y registrado

como MODULO PARTICULAR N° 1 del CCT N° 273/96.

Conforme lo previsto al final del MÓDULO PARTICULAR N° 1 del CCT N°

273/96, éste fue expresamente concertado teniendo por marco al convenio

colectivo nacional de actividad N° 273/96, al cual se remite de manera expresa en

diversos artículos, incluyendo en particular el artículo 8 que expresamente dice:

"Artículo 8. Ambito personal. Quedan encuadrados en la presente convención

todos los trabajadores que se desempeñen en cualquiera de las actividades que se

realicen actualmente y/o en el futuro en cualquiera de los establecimientos de la

Empresa, según la definición del artículo 10 del presente convenio y con los

alcances previstos en el artículo 4 del Convenio Colectivo de Trabajo N° 273/96."
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